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DECRETO 3017/1966, de 17 de 

noviembre, por el que se deniega 
la segregación de las Entidades 
Locales Menores de Quintanilh 
del Monte, en Rioja, 3 Sotillo de 
Rioja, del Municipio de. Redeci
lla del Campo (Burgos) para su 
posterior agregación a los Muni
cipios de Belorado 3 Redecilla 
del Camino, respectivamente.

La totalidad de los vecinos de las 
Entidades Locales Menores de Quin- 
tanilla del Monte, en Rioja. y Sotillo 
de Rioja elevaron sendos escritos al 
Ayuntamiento de Redecilla del Cam
po solicitando la segregación de sus te
rritorios de este término municipal pa
ra agregarlos posteriormente a los 
Municipios de Belorado y Redecili 1 
del Camino, respectivamente, todos 
de la provincia de Burgos., alegando 
al efecto utilización de servicios y ma
yor facilidad de comunicaciones con 
relación a estos últimos pueblos.

Sustanciado él expediente en forma 
legal, se demostró que la segregaciói 
de las Entidades Locales . Menores 
dejaría al municipio matriz con una 
población muy exigua, reducido e:> 
más de la miLrci su territorio y caren
te de recris s económicos para sub
venir a las obligaciones legales míni
mas, concurriendo, en consecuencia, 
la circunstancia impeditiva estableci- 
-aip opuH;.tB jap sop oratunu p ua ep 
ciocho de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido, aprobado por Decre
to de veinticuatro de jumo "de mil no
vecientos cincuenta y cinco, apreciada 
unánimemente en los informes obran
tes.

En su virtud, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Direc
ción General de Admin stración Lo- 
fal y Comisión Permanente del Con

sejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo del Ministros 
en su reunión del cía once de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO;
Artículo único.—Se deniega la se

gregación de las Entidades Locales 
Menores de Quintanilla del Monte, 
en Rioja, y Sotillo de Rioja, del mu
nicipio de Redecilla del Campo (Bur
gos) para su posterior agregación a 
los municipios de Belorado y Rede- 
dilla del Camino, respectivamente..

Así, lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos se
senta y seis.-FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de la Goberna
ción, Camilo Alonso Vega.

OIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación, en las se
siones celebradas durante el mes 
de diciembre de 1966.

Sesión del día 9 de diciembre
Mostrar pública y decididamente 

la actitud de la Diputación Provincial 
de Burgos, ante la importancia de la 
Ley fundamental antes del Referén
dum Nacional a que va a ser someti
da y acordar entusiásticamente, pos
aclamación, declarar su postura favo
rable a la nueva Ley Orgánica del 
Estado, ofreciendo a S. E. el Jefe 
del Estado, la seguridad de su incon
movible lealtad y fervorosa adhesión 
personal, por los méritos contraídos 
para con la Patria a lo largo de su 
vida.

Sesión extraordinaria del día 
15 de diciembre

Conceder al funcionario don Eva

risto Camarero, la cantidad ¿e 5.000 
pesetas, en concepto de ayuda para 
los gastos ocasionados por la enfer
medad que padece.

Conceder al funcionario doña Ma
ría de los Angeles Arroyo, la ayuda 
de 16.000 pesetas para la financia
ción de los gastos que se la ocasionen 
con motivo de una intervención qui
rúrgica que precisa, en los oídos, y 
que no puede ser realizada por los 
servicios médicos de la Diputación.

Desestimar el Recurso de Reposi
ción interpuesto por don Luis Martí
nez, Arquitecto de la Corporación, 
contra acuerdo de 23 de septiembre 
de 1966, sobre percepción de hono
rarios.

Desestimar el Recurso de Reposi
ción interpuesto por don Féljx Albs- 
rrán, Ingeniero de la Diputación, con
tra acuerdo de 23 de septiembre de 
1966, sobre diversos extremos relacio
nados con la percepción de honorarios 
por los técnicos de la Corporación.

Reconocer a don Fausto Rodríguez 
Alonso, Ayudante de Obras Públicas 
de la Sección de Obras y Vías de la 
Corporación, los servicos prestados 
en la Diputación de Falencia, como 
prestados a la Administración Local, 
por un período de un año, dos meses 
y veintiún días.

Reconocer a don Bemanrdo Cuesta 
Beltrán, funcionario de esta Diputa
ción, los servicios prestados como Se
cretario del Ayuntamiento de Campo- 
lara, que asciende a un total de doce 
meses y quince días, y fijar la fecha 
de 15 de marzo de 1967, para el ven
cimiento del primer quinquenio.

Reconocer a don Andrés García 
González, Maquinista de Apisonado
ras, cuatro años, seis meses y quince 
días, de servicos prestados interina o 
eventualmente.

Conceder, por este año, a don Jo
sé Asenjo González, Guarda de las
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plantaciones forestales de “La Brúju
la”, la gratificación de cinco mil pe- ; 
setas, previa la correspondiente auto
rización de la Dirección General de 
Administración Local.

Ratificar el Decreto de la Presi
dencia, por el que se dispuso aceptar 
la renuncia presentada por el Dr. don 
Ignacio López Saiz, como encarga
do de la asistencia a los enfermos 
mentales del Hospital Provincial, y 
se designó para desempeñar dicho co
metido, con carácter eventual al doc
tor don Jesús Franco Muñoz.

Nombrar a las Stas. María Paz 
Begoña García Ruiz y María del Fi
jar Casado Pernía, para ocupar las 
dos plazas de Auxiliares Taquimeca- 
nógrafos de la Corporación, que han 
sido objeto de la oposición celebrada 
recientemente.

Elevar la cuantía de las- dietas que 
vienen percibiendo los Mozos de Clí
nica del Hospital Provincial, con oca
sión de salidas efectuadas fuera de la 
capital.

Conceder la cantidad de mil pese
tas, a las Religiosas Hijas de María 
Inmaculada, de esta capital, cor, desti
no a la adquisición de ropas, alimen
tos y juguetes para sus antiguas alum- 
rjas, sirvientas e hijos de las mismas, 
con motivo de las fiestas de Navidad.

Elevar en un 30 por 100 con refe
rencia a las participaciones que perci
bían en 31 de diciembre de 1964, las 
del personal que integra el Cuadro 
de asistencia médico-quirúrgica a fun
cionarios de Ayuntamientos, concer
tados, con efectos de- 1,° de enero de 
.1967.

Elevar en un 30 por 100, desde 
1de enero de 1967, la cuantía de 
las percepciones que, con referencia a 
31 de diciembre de 1964, viene peí- ¡ 
cibiendo el personal que' integra el j 
Cuadro de asistencia médico-quirúrgi- ¡ 
ca, por prestación de servicios dé su , 
especialidad, al personal activo y pa- : 
sivo de esta Diputación. !

Aprobar una propuesta de la Co- , 
misión de Beneficencia, sobre ubica
ción del Colegio Provincial de Sordo
mudos, en locales independientes de 
los que viene ocupando el resto de 
asjladas en los Establecimientos pro- : 
vinciales de Beneficencia.

Conceder al Asilo de Hermanitas 
de los Ancianos Desamparados, de 
esta capital, la -cantidad de 5.000 pe
setas, además de las 20.000 que, co
mo partida independiente, figura ya 
en el presupuesto en curso, para su->- 
vencionar a dicho Asjlo.

Quedar enterada del escrito del 
Ministerio de Educación y Ciencia

—Dirección General de Befa; Artes, 
Sección de Museos, Exposiciones y 
Concursos—, autorizando la creación 
de un Museo Municipal de Burgos 
que llevará el nombre de “Museo 
Marceliano Santa María”, y cuyo 
gobierno se encargará a un Patro
nato, del cual la Diputación acepta 
la Vicepresiden-cia, sin contribuir eco
nómicamente.

Quedar enterada de la aprobación, 
por la Delegación de Hacienda, del 
presupuesto extraordinario formulado 
para el pago de las obras de Casa- 
Cuna, Hogares y Residencias Infan
tiles, Comunidad Religiosa y servicios 
generales del Complejo Benéfico, por 
un importe de 58.697.017,82 pese
tas, y ratificar el decreto de la Presi
dencia, que dispuso la puesta en eje
cución de mencionado presupuesto ex
traordinario.

Proceder a la distribución y venta 
de 3.740 plantones de árboles fru
tales del Campo Práctico de' Agri
cultura, al precio de 18 pesetas uni
dad, incluido en el mismo una pese
ta en concepto de gastos de transporte'.

Adquirir, por concurso, las placas 
necesarias para el cobro del arbitrio 
sobre rodaje y arrastre de vehículos, 
del próximo año 1967.

Aprobar varios expedientes de fa
llidos, por un total de 1.942 pesetas.

Declarar bajas varios expedientes, 
importantes un total de 2.625 pese
tas

Aprobar definitivamente el expe
diente de suplementos de crédito den
tro del presupuesto especial ordina io 
del Servicio de Granja Pecuaria Pro
vincial, imoortante la cantidad de pe
setas 723.536,64.

Aprobar definitivamente el expe-
- diente de suplementos de crédito den- 
j tro del presupuesto especial ordinario 
' del Servicio -de Contribuciones-, por un 
¡ total de 24.188,20 pesetas
I Aprobar definitivamente el expe- 
: diente de habilitaciones y supleme'n-
- tos de crédito dentro del presupuesto 

ordinario en vigor, por un total de 
2.722.337,50 pesetas.

Modificar la tarifa de la Ordenan- 
; za número 5, por asistencia y estan

cias en loo Hospitales, Dispensarios, 
Manicomios y Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia, cuando se 
trate de personas pudiente; o cuyos 
gastos deban sufragarse por otras En
tidades.

Pasar a la Comisión de Obras un 
escrito del Gobierno Civil sobre ins
talación de un oleoducto de Ayo- 
luengo a Quintaniíla Escalada, y ra

tificar la postura de la Corporación 
respecto al conocido anhelo burgalés 
de que el petróleo de La Lora sea 
refinado en nuestra provincia, oponién
dose a que se lleve adelante el pro
yecto de prolongar el oleoducto a la 
costa.

Que continúen disfrutando durante 
el curso 1966-67, de las becas de la 
Diputación, los becarios que han ob
tenido calificaciones suficientes para 
ello, don Ricardo Dávila Pérez del 
Camino, y las señoritas María de' 
Pilar Zaldívar, Rosa María Serrana 
y María Paz García; felicitar a don 
Emeterio Pérez Cobo, por haber fi
nalizado con aprovechamiento la ca
rrera de Filosofía y Letras, y amorti
zar esta beca para años sucesivos. Pa
sar a la Comisión de Educación, la 
cuestión de la beca de sacerdocio, que 
ha quedado vacante por haber aban
donado los estudios don José Luis 
Tapia Ortega, para su estudio.

Conceder diversas ayudas a fun
cionarios para estudios de sus hijos, 
y solicitar autorización de la Direc
ción General para incrementar la asig
nación que viene figurando en presu
puesto para estas, atenciones, para el 
año próximo.

Otorgar 30 becas a muchachos que 
cursan estudios en las Academias que 
vienen funcionando en los pueblos de 
la provincia, cabezas de partido, e in
crementar para el curso próximo, la 
cantidad consignada en presupuesto, 
solicitando previamente la autoriza
ción de la Dirección General de Ad
ministración Local.

Designar los muchachos que en el 
curso 1966-67, disfrutarán las becas 
concedidas por la Diputación, en las 
Escuelas de Agricultura de Salda- 
ñuela, y de Capataces de Aranda de 
Duero.

Conceder varias subvenciones a di
versos Centros y Entidades, por un 
■total de 12.500 pesetas.

Facultar a la Presidencia para que 
resuelva lo que estime conveniente; en 
relación con la petición formulada por 
“Caritas Diocesana”, de una subven
ción para atender a la ingente labor 
de caridad que desde ha-ce más de 
veinte años viene realizando.

i Aprobar una propuesta del Servi
cio de Contribuciones, sobre implan-

- tación del sistema de fianza colecti
va a los Recaudadores de la pro- 

■ vincia, devolviendo las cantidades que 
corresponda, a aquellos cuya fianza 
-individual es mayor que la que ahora 
les sea fijada.

Llevar a efecto un cambio de im-
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presiones con el Tesorero de la Dele
gación de Hacienda, con el fin de 
solventar el asunto de la liquidación 
practicada al exFrecaudador de 1.a 
zona 2.a de la capital y depósito de 
cantidad por perjuicio de valores.

Aprobar una propuesta del Servi
cio de Contribuciones, sobre que el 
premio de cobranza de la zona 1.a de 
la capital, en cuanto a la recaudación 
hecha en Gamonal por los titulares de 
la zona 2.a, se incremente hasta el 
2,65 por 100, con la condición de 
que íntegramente, sea transferido por 
el Recaudador de la zona 1 .a a les 
de la zona 2.a.

Aprobar íntegramente una propues
ta de la Presidencia, sobre incremen
to de gratificaciones al personal de 
la Corporación, y solicitar la autori- ¡ 
zación de la Dirección General de 
Administracción Local, necesaria pa
ra su aplicación.

Aprobar una propuesta del señor 
Diputado Delegado de Personal, so
bre concesión de gratificaciones a va
rios funcionarios, teniendo en cuenta 
de manera especial, el ejercicio por 
ellos de cargos de mayor responsabil- 
dad y que se solicite la pertinente 
autorización de la Dirección General 
de Administración Local.

Aprobar una propuesta de la Pre
sidencia sobre concesión de' una grati
ficación a los funcionarios de la Dipu
tación, por los servicios extraordina
rios prestados durante el año 1966, 
felicitando para ello, la correspon
diente autorización de' la Dirección 
General de Administración Local.

Arbitrar las debidas fórmulas de 
financiación, que habrán de tegir, en 
fases anuales, a través de los planes 
del Servicio Provincial de Coopera
ción, para la implantación de Parques 
contra incendios en diversos pueblos 
de la provincia, y que' en el próximo 
Pleno se presente ya la propuesta de 
creación de los dos primeros, recabán
dole, previamente, una relación de 
materiales ya existentes en Munici
pios rurales.

Quedar enterada de los Decretos 
dictados por la Presidencia, corres
pondencia y disposiciones oficiales, ha
bidos desde la ultima sesión ordinaria 
celebrada por el Pleno.

Quedar enterada de diversos escri
tos de agradecimiento enviados por 
distintas personalidades, en contesta
ción a otros que les fueron remitidos 
Por la Diputación, con distintos mo
tivos.

Cursar diversas felicitaciones a dis
tintas personalidades que han sido dis

tinguidas con condecoraciones y otros 
honores.

Hacer constar en acta y enviar ani
mismo, distintos testimonios de condo
lencia por diversos fallecimientos.

Expresar la satisfacción de la Cor
poración por el pioyecto de establecer 
en Burgos una Facultad de Teología.

Lamentar la decisión de la Compa
ñía de Jesús, de trasladar a Madrid 
la Facultad de Teología que hasta 
ahora tenían en Oña.

Hacer constar en acta la íntim?. 
satisfacción de la Corporación por el 
éxito fervoroso y arrollador obtenido 
en nuestra provincia por las elecciones 
del Referéndum, sobre la trascenden
tal Ley Orgánica del Estado

Sesión especial del día 15 
de diciembre

Aprobar, con las variaciones que 
se indican, el presupuesto ordinario 
en proyecto, que habrá de regir en el 
ejercicio de 1967, importante pese
tas 89.300.000, así como las bases 
formuladas para su ejecución.

Aprobar el proyecto de presupues
to especial ordinario del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado, confeccionado pa
ra el ejercicio de 1967, y que ascien
de a la cantidad de 4.798.000 pese
tas, y aprobar igualmente las bases 
formuladas para su ejecución.

Aprobar el proyecto de presupuesto 
especial ordinario del “Servicio de 
Granja Pecuaria Provincial”, confec
cionado por la Presidencia para el 
ejercicio de 1967, y que asciende a 
un total de 5.425.000 pesetas, así 
como las bases formuladas para su 
ejecución.

Burgos, enero de 1967.—El Se
cretario, Jesús Martínez González.— 
V.° B.° El Presidente, Pedro Gata
zo 'Carnicero.

Procidencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y EMPLAZAMIENTO

El limo Sr. Magistrado, Juez de 
Instrucción del número dos de la ciu
dad de Burgos y sus, partido, en pro
videncia dictada con esta fecha, en 
cumplimiento de carta orden del Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado de lo Penal, 
en las diligencias preparatorias de la 
Ley del Automóvil, tramitadas en es
te Juzgado, al número 251 de 1966, 
por daños, contra el inculpado Louis 
Garrastazu, vecino de Maísón “Co- 

metaenia” Cambo Les Bains (Bajos 
Pirineos), Frarícia y responsable ci
vil subsidiario Fierre Sorrondo, con 
el mismo domicilio que el anterior, ha 
acordado se notifique y emplace a los 
mismos ante la lima. Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, por término de 
cinco días, para que designen Aboga
do y Procurador, defiendan y repre
senten en las diligencias expresadas», 
apercibiéndoles que de no verificarlo, 
les serán nombrados de turno de ofi
cio.

Y para que sirva de' notificación y 
emplazamiento, mediante su inserción 
en el “Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente en Burgos, a 
treinta y una de enero de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Secretario 
Judicial, Jerónimo García.

Anuncios Oficiales
Matura Prarátial tó Carreteras

Expropiaciones
En el expediente dé expropiación 

forzosa 1/67, instruido con motivo 
de las Obras de Mejora del firme. 
Conservación extraordinaria de firme y 
arcenes, carretera C. N. I. de Ma
drid a Irán, p. km. 287 al 321,390, 
térniino municipal de Pancorvo. In
cluidas en el programa de inversiones 
públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964-1967, así co
mo declarada la urgencia de la ocu
pación de los inmuebles precisos, de 
acuerdo con el párrafo d) dé! artícu
lo 20 de la Ley 194/1963, de 28 
de diciembre, y a los efectos que se 

establecen en el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa 
de 1 6 de diciembre de 1954, ha sido 
declarada la necesidad de ocupación 
de las siguientes fincas:

1. Teodosio R u i z, 90 metros 
cuadrados, labor.

2. Julián Morquecho, 120 id.
3. Félix Cadiñanos, .'65 Ídem.
4. Félix Morquecho, 65 ídem.
5. Parroquia, 55 ídem.
6. Restituto García, 85 Ídem.
7. Luis Pérez, 85 Ídem.
8. Aquilino Ruiz, 175 Ídem.
9. Vda, de Tomás Sot., 120 id.

10. Félix Morquecho, 75 Ídem.
1 1. Luis Aldama.
12. Luis Grisaleña, 135 ídem.
13. Luis Aldama, 205 Ídem.
14. Sr. Arregui, 395 Ídem monte.
15. Emiliano Cadiñanos, edificio 

rústica.
16. Juan López Cruz, Ídem.
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17. Cándido López, ídem.
18. Ayuntamiento, 695 metros 

cuadrados, monte.
19. José Sánchez, 170, huerta.
20. Antonio del Río, 170, labor.
21. José Fernández, 1.390, monte 
Lo que se hace público en cumpli

miento del citado artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzo- 
|>a, con objeto de que' el día 7 de fe
brero, a las 11, 30, se personen los 
propietarios interesados, a quien tam
bién se cita pernonalmente mediante 
cédula en el Ayuntamiento dé Pan- 
corvo, advirtiéndole su derecho a 
ser asistidos de un Perito y de un No
tario, con objeto de extender el acta 
previa a la ocupación que señala la 
vigente legislación.

¡Burgos, 31 de enero de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

HYmfiJYlIEHTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de ene
ro del presente año, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regii en el 
concurso para la adjudicación de la 
casa-ventorro del barrio de Gamonal.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, advirtiendo que, duran
te un plazo de 8 días, pueden pre
sentarse reclamaciones contra dicho 
pliego y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, según preceptúa el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de' 1953.

Burgos, 1 de febrero de 1967. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de ene
ro del presente año, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en el 
concurso para la adquisición de ves
tuario con destino al Cuerpo de' Bom
beros.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, advirtiendo que, duran
te un plazo de 8 días, pueden pre
sentarse reclamaciones contra dicho 
pliego y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, según preceptúa el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de' 1953.

Burgos, 1 de febrero de 1967. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
¡Miguel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de ene
ro del presente año, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en el 
concurso para la adjudicación de 'a 
casa-ventorro del barrio de Capiscol.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, advirtiendo que, duran
te un plazo de 8 días, pueden pre
sentarse reclamaciones contra dicho 
pliego y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, según preceptúa el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, 1 de febrero de 1967. —• 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de ene
ro del presente año, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regi, en la 
subasta de las obras de reconstrucción 
del muro de la margen izquierda del 
río Árlanzón, a la altura de la gaso
linera instalada a la entrada del paseo 
de La Castellana.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, advirtiendo que, duran
te un plazo de 8 días, pueden pre
sentarse reclamaciones contra dicho 
pliego y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, según preceptúa el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las 'Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, 1 de febrero de 1967.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 28 del actual, en virtud 
de expediente que se instruye para 
permutar unos 2.812 metros de terre
nos edificables', poco más o menos, de 
una parcela de mayor cabida, en Ba- 
rragantes, de los bienes de propios del 
Ayuntamiento, de la que en su caso 
habrá que segregarse; linda norte, ca
rretera de Salas-Cidones; sur, río Ar
lanza; este, terrenos del Ayuntamien
to y Tejera de doña Amancia Beni
to y oeste, terrenos del Ayuntamiento; 
y por lo que se abre información pú
blica por término de quince días há
biles, para oir reclamaciones que pu
dieran formularse, pudjendo examinar 
dicho expediente en la Secretaría 
Municipal, durante el indicado plazo 
y en horas de oficina desde las 10 de 

la mañana hasta las dos de la tarde, 
todos los días laborables.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Palacios de la Sierra, 30 de enero 
de 1967.—El Alcalde, Jesús Alonso

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Villadiego

L.a Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1967, en las. 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
¡955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villalbilla de Villadiego, 25 de 
enero de 1967.—El Alcalde, Loren
zo Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Zarzosa de Ríopisuerga, Zazuar, 
Santa María Rivarredonda, Los Ba
rrios de Villadiego y Boada de Roa..

Imprenta Provincial


